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DE LA

NUM. 184.—JUEVES 5 DE AGOSTO DE 191 5
oren.l. .1.410,• 	 leffi..

Plz«WING1.14 DE GORDOBR Franquee
C o acertado

atassiaallallaugamailingiga
Articulo 1.° Lao leyee obligarán en la Península, 1.-

au Baleares y Canarias, ä loa veinte chas de su promul-
gación ni en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
o dispusieren lo contrario.—(C6digo Civil vigente).

Real decreto Instrucción de 2 4 de Enero de i9o5

Articulo 23. Lea Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
bitios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de loa anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mantente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ton, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

•9eureesememassisalgeantamatielle,

SUSCREPcióN PARTICULAR

tr.: CÓRDOBA 	 Pecetas ruega va crfeanosa Pesetas

Un mes. • 	 • • 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . 	 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis metes. 	 . 16 50 Seis) meses. 	 • 	 . 22 50
Un ano. 	 33 	 Un sao. . 	 . . 45

Número sodio, 0 eMtamgas da puta.

Re publica toba loa dista, acepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—/nanediatamente que los
tenores Alcalde» y Secretarios reciban este BoairraN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

• . 	 • • 	 '•• n

Las leyes, órdenea y anuncian que re manden publi-
car en los Boletines °grulla se han de remitir al Jeta
politice respectivo, por cuyo conducto se pagarán f los
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de )1854

Loe serios-es Secretarioo cuidarán, bajo su arada estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
B01,1'1124, coleccionadoa para su enciaadernaciÓn, que de-
berá verificarse al final de cada seo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 enuncio
que sea ä Inetancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicacIón 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

,zheefrize2—i---nr.zw-wriesemedee-v.04~.4.3eKesue,msisießesrietweiaa—reia~gemera~ratamemaxners~seemaermaseNeestaisairactirressmaz,sesamarenalt..sawdere...wertiagiraa~esuaao

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de äinistros

S. M. el REY Don Alfonso XII/ (que

Dios guarde), S. M. la Rama Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

nondaci en su importante saltad.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta, 4 Agosto 1915.

Audiencia territorial de Sevilla
Circular núm. 2.533

Por la Subsecretaria del Ministerio de

Gracia y Justicia, se dice al ilustrísimo
setos Presidente de esta Audiencia terri-

torial, lo que sigue:

austrísimo Sr.: Por la Presidencia del
Consejo de Ministros, se dice á este De-
partamento, con fecha 30 de Junio últi-.
mo, lo que sigue;

«Habiéndose suscitado cuestiones ju-
diciales sobre propiedad y posesión de

terrenos pertenecientes al Estado, usu-
fructuado por el ramo de Guerra, era las
que ha sido demandada la Autoridad mi-
litar, no obstante correspiander á la Ad-
ministración, y en su nombre, al Aboga-
do del Estado, la defensa de los derechos
de este,conforme se declaró expresamen-
te en la Real orden del Ministerio de Ha-
cienda de 4 de Diciembre de 1882, con
motivo d-e reclamación judicial de daños
Y perjuicios dirigida contra un Interven-
tor de Aduanas por actos verificados ea
el ejercicio de au cargo; y con objeto de
reafirmar este concepto y evitar loa inci-

dentes y perjuicios que tat confusión de

representaciones puede originar;

S. l. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, en cumplimiento de los precep-
tos vigentes en la materia, q qe en cuan-
tas cuestiones sobre propiedad 6 posesión
de bienes pertenecientes al Estado y cual-
quiera otra de naturaleza civil en que
haya de ser demandada la Administra-
ción, aun cuando se dirijan contra Auto-
ridad, tuncionario 6 organismo de ella,
se entienda dirigidas contra su legitimo
representante en juicio el Abogado del
Estado, que será el único á quien deberá
citarse 6 emplazarce; y que antes de ad-

mitirse ta l es demandas se exija la presen-
tación del documento que acredite haber
sido apurada la vía gubernativa, como
previene el Real decreto de 23 de Marzo
de 1886, el artículo 51 del Reglamento
de 13 de Octubre de 1903 y el 90 de la

ley de Contabilidad de 1.0 de Julio de

1911.
Lo que de Real orden, comunicada por

el señor Ministro de Gracia y Justicia,
traslado á V. I. para su conocimiento y
el de las autoridades judiciales del terri-
torio de esa Audiencia, á los efectos con-

siguientes.

Dios guarde á V. I. muchos atios. Ma-
drid 8 de julio de 1915.—El Subsecreta-
rio, El Marqués de Grijalbas.

Lo que de orden de S. S I. traslado ä
V.S. para su debido conocimiento y efec-
tos consiguientes, sirviéndose comunicar
h esta Superioridad quedar enterado de
lo dispuesto en dicha Real disposición.

Dios guarde g Y. S. muchos años. Se-

villa 3 de Agosto de 1915.—El Secreta-

rio de Gobierno interino, Conrado Gu-

tierrez.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 2.524

Resueita por esta Corporación muni-
cipal la celebración de la oportuna subas-
ta con objeto de contratar durante el
quinquenio comprendido desde primero
de Enero inmediato hasta el treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos veinte,
los trabajos inherentes á la limpieza de
las calles y caminos de la ronda de esta
ciudad, riego de los paseos y arbolado
públicos y suministro de agua para la ex-
tinción de incendios, convócase por tér-
mino de treinta días el remate de dicho
servicio, cuyo acto se verificará en el des-
pacho de esta Alcaldía, bajo la presiden-
cia de mi autoridad, á las doce horas del
sábado cuatro de Septiembre próximo.

El tipo para tomar parte en la licita-
ción se fija en la suma de diez y ocho mil
pesetas.

Las personas que deseen interesarse en
la misma deberán consignar en la Cala
de estos fondos la cantidad de novecien-
tas pesetas era concepto de depósito pro-
visional; la fianza definitiva será de mil
ochocientas pe etas y habrá de formali-
zarse tan luego como se adjudique el
contrato.

El pliego de condiciones porque ha de
regirse queda de manifiesto en la Sec-
ción de Fomento de la Secretaria mu-
nicipal, en donde desde hoy puede exa-
minarse.

Las proposiciones se presentarán en
el transcurso de la media hora de la du-
ración de la subasta, en pliegos cerrados,
dentro de los que se incluirán la cédula
del licitador y el resguardo que acredite
la constitución del depósito provisional,

redectandolas en papel de la clase undé-
cima (timbre de una peseta), con arreglo
al siguiente

MODELO

«Don F. de T., vecino de 	 , como
acredita con la cédula personal de 	
clase, número 	 que acompaña, en-
terado de las condiciones ä que ha de
atemperarse la ejecución del servicio de
la limpieza de las calles de esta capital y
riego de los paseos y arbolado públicos,
y aceptándolas en todas sus partes, se
compromete á llevar á cabo aludido ser-
vicio en a forma y por el tiempo que ä
aquellas determinan, por la cantidad de
	  (tantas pesetas ánuas) como re-
tribución del mismo.>

Fecha y firma.

Los licitadores que en representación
de otras personas formulen proposición,
presentarán además la copia de la escri-
tura de mandato que los capacite para
gestionar á nombre de sus poderdantes,
bastanteada préviamente por el señor
Regidor Letrado don Rafael Jiménez
Amigo.

Lo que se anuncia para la general in-
teligencia, advirtiéndose que el importe
de este contrato se abonará por dozavas
partes y mensualidades vencidas; que los
gastos de inserción de este edicto en el
Boas= Calima de la provincia, serán de
cuenta del rematante y que perderán el
cincuenta por ciento de sus depósitos los
que se abstengan de presentar proposi-
ciones, las formulen sin sujeción al mo-
delo preinserto fi ofrezcan realizar el ser-
vicio en mayor cantidad que la del tipo
señalado.

Córdoba 4 de Agosto de 1915.—
M. Enríquez.
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POZOBLANCO
Núm. 2,529

Extracto de los -acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
en el pasado mes de Abril, que forma
el Secretario que suscribe conforme y
a los efectos que dispone el artículo
109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del Alcalde señor Rodrí-
guez Coboa

Se aprobó el acta de la anterior.
Para ayuda de lactancia de dos geme-

los se acordó socorrer á José Alameda
García con 25 pesetas.

Se aprobaron las siguientes cuentas:
una de gastos menores del mes de Marzo
último; otra de los invertidos para la ins-
t elación de la parada de los sementales;
otra de compostura de herramientas; otra
por composición de instrumentos de la
banda de música; otra de reparaciones de
los edificios municipales; otra de gastos
de quintas é impresos para estos servi-
cios, y otra de efectos timbrados y de
material de oficinas.

También se acordó el pago de la sus-
cripción 	 (El Boletín de Administra-

e-ci ón local>.
Se aprobó la cuenta del apoderado de

este Ayuntamiento en Córdoba, corres-
pondiente al primer trimestre.

Se aprobó la relación de lo recaudado
por el iaspuesto sobre expedición de cer-
tificados del primer trimestre.

Sesión del día 13
La 8esión correspondiente á expresado

día no se celebró por falta de Conceja-
les.

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del Alcalde accidental don

Antonio Cabrera.
Expuesto el objeto de la sesión, se

acordó solicitar del excelentísimo señor

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Convocada esta Corporación para el

do seel gún lo dispuesto en el articulo
8.° de la ley de Presupuestos, no se ce
lebró sesión por falta de 111iIllero de
Concejales y Vocales asistentes, dispo
niendo se cite para el día ocho de Mayo
próximo conforme dispone el artículo

I 1e4n9sodssee l los libros de actas de sesione

a y Man
an

nt eireio resexictirpal.extractos os obran mío ex
t
que celebran expresadas Corporaciones;

i a los cuales me remito. Y para que con'
I

i

 te y en cumplimiento ä lo anteriormente
expuesto pongo el presente, de orden del
sefaor Alcalde, con un sello y visto be
no, en Pozoblanco á veinte y cuatro de
Julio de mil nivecientos quince.—Anta-
nio Cabrera.—V.° B.': El Alcalde, S, Del.
gado.

Diligencia.--El precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión del día de ayer.

Pozoblanco 30 de Julio de mil noVe.

cientos quince.—Cabrera.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 2.532

Año de 1915.—Mes de Agosto

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga
ojones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo á lo pres.
cripta en las disposiciones vigentea, ä sa-
ber:

to,
C1.8Capítulo31.°—Gastos del Ayuntarnien-

pesetas.

Cas 5
Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe

set 	
•

6
Capítulo
8    

	 3.°—Policía urbana y rural

1.4`iO.

,

i 

Ca 
2Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

setas
 5."—Beneficencia, 1.937‘05

pesetas.

setas.
Capítulo 6.°—Obras públicas, 400 pe-

Cas 3Capítulo 	 pública, pe.set 

Capítuloo 89.°.—Montes, 00'00-

Total, 13 433'50 pesetas.

9.° --Cargas

 eCsbaerrtagasas .s y C"tingente

ero de

tracción,Cap ii l o 1000%

5.511'25 pesetas.provincial,

setas.
Capítulo 11. —Imprevistos,

de nueva mis-

499 ( 30 Pe'

Villanueva de Córdoba a prim

7.isto

El Alcalde, Sepúlveda, 	

bueno:
—EIAgosto de mil novecientos quince.

Contador, Felipe Ocaña. — -

Ministro de Hacienda autorización para
que el Ayuntamiento pueda incautarse de
las exietencias de trigos.

No siendo otro el objeto de la sesión,
ae dedal:6 terminada.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del Alcalde accidental don

Antonio Cabrera.
Se aprobó el acta de la anterior y se

ratificó el acuerdo de la extraordinaria.
Leida una instancia presentada por

Juan Ruiz Muñoz pretendiendo se le abo-
nen 400 pesetas por la ocupación de la
vía pública que hizo la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Peñarroya, por consi-
derar que el Ayuntamiento está obligado
al pago de dicha suma, se acordó que di-
cha instancia pase ä informe la Comisión
de servidumbres públicas.
Se aprobó lo hecho por el señor Alcalde

aumentando veinticinco céntimos de pe-
seta á loe braceros que se ocupen en los 	 Sesión ordinaria del día 27
trabajos de la carretera, facultándolo pa- 	 Presidencia del Alcalde accidental don
ra que libre dichos aumentos de fondos Segundo Delgado,
municipales. 	 Se aprobó el acta de la anterior y de la

El Concejal señor Cabrera Blanco, vis- verificada el 22 con carácter extraordi-
to el resultado que han ofrecido los afo-
ro!, de existencias de trigo, manifestó la
conveniencia de que las remesas de este
grano lleguen á ser posible el primero de
Mayo.

El Alcalde quedó enterado y en inte-
resarlo del señor Gobernador.

El señor Moreno Castro demostró que
siendo el pan de kilo y medio más ven-

oficio de la Al- taioso que so equivalencia en harinas
constara así en acta, para que pueda ser-calcita de Belonez, en el que se participa

haberse concedido á este Ayuntamiento vir de convencimiento á los obreros y de
un expresivo voto de gracias por el acuer- satisfacción al Ayuntamiento.
do adoptado en 18 de Marzo último. 	 La Corporación escuchó con sumo

aorFacultar al Alcalde para que libre 	 agrado lo expuesto por dicho señor.
pesetas con destino ä las familias de las 	 Sesión extraordinaria del día 22
víctimas ocurridas en la catástrofe mine- 1 	 Presidencia del Aicalde accidental don
ra de Belmez.

Por no haber consignación en preau-
puesto y ser muy crítica la situación eco-
nómica del Municipio, se acordó no con-
ceder subvención para loa gastos que
origine la Exposición Regional Andaluza
de aceiten.

Quedar enterado del oficio en que se
autoriza ä este Ayuntamiento para reali-
zar las obras de conducción de aguas al
Cuartel de la Guardia civil y que aquellas
se lleven ä cabo cuando se estime conve-
niente por el señor Alcalde y dentro del
plazo que se señala.

Se acordó nombrar comisionado para
el acto del juicio de revisión de quintas
al Secretario don Antonio Cabrera.

Aprobar un decreto del señor Alcalde
en el expediente relativo á los aprove-
chamientos de /a Delissa y que la subasta
se celebre en el día señalado.

Que se interese de los dueños de fin-
cas urbanas de la calle Toro, el empiedro
de las aceras, concediéndoles un plazo de
veinte días y que si no lo verifican, se dé
cuenta.

No habiendo más asuntos se levanió la
sesión.

Segundo Delgado.
I Expuesto por la presidencia el que los

asuntos á tratar en la presente son los
que guardan relación con las subsisten-
cias y leidos telegramas del ilustrísimo
señor Gobernador y circular publicada
en el BoLETIN OFICIAL de 19, enterado el
Ayuntamiento así como del resultado del
aforo de trigos y harinas, se acordó por
unanimidad:

Prohibir la exportación de pan, trigo y
sus harinas al menos que aquella se com-
pense con la entrada de grano.

Que estando autorizado el Ayunta-
miento para la incautación de trigos se
invite á los tenedores de este grano para
que de momento enajenen el 20 por 100
de sus existencias, comenzando por los

. poseedores de trigo que tengan mayor
porción de 50 fanegas, haciéndose des-
pués extensiva á los menores porcionista
y admitiendo que á medida que las nece-
sidades lo demanden se continuará la in-
cautación.

Que el precio de la fanega de trigo sea
el de 15 pesetas, para la que pese más de
43 kilos, rebajándose aquél al respecto de
treinta céntimos por kilo el que no lle-
gase a dicho peso, fijándose á las harinas
de 46 á 47 pesetas los 100 kilos.

Que los poseedores de trigo den cono-
cimiento ä la Alcaldía de las tramaciones
que realicen y del consumo para tener
noticias aproximadas de las existencias.

Que se interese del ilustrísimo señor
Gobernador civil, avise telegráficamente
ä esta Alcaldía la llegada de trigos ä

lizarse, dando facultades al Alcalde para
que encargue dichos artículos.

Se acord5 que practicado arqueo, del
que se dará cuenta al Ayuntamiento, le
sea concedida licencia al señor Alcalde
don Alejandro Rodriguez, que así lo so-
licita,

Dada cuenta de haberse practicado un
reconocimiento al camino de Obejo, en el
que se ha inutilizado un pozo de uso pa-
blico, con la construcción de una pared,
se acordó que estando dicho pozo en el
límite de este término con el de Añora,
se oficie al Alcalde de dicha población,
interesando le ordene ä los herederos de
Ram6n Gracia, la variación de 'a pa-
red, ó bien que para dicho efecto dele-
gue en esta Alcaldía.

, 	Se di6 cuenta del expediente instruido
para la renovación de la Junta pericial,
acordindose: Declarar excluidos

ñ 	
los in-

d1víduos nombrados en el ao 1901 y
los tallecidoa nombrados en el año 1913.

nario.
El señor Mtifioz Aparicio, se ocupó de

la detención de que fué objeto en pasa-
dos día, hablando varios señores Conce-
jales del expresado asunto.

Se interesó de la presidencia librara al
guarda de/ paseo Nicolás García, el au-
mento de sueldo que tiene concedido
desde primero de Enero.

Ignalmente se interesó se libre los
sargentos talladores la cantidad que se
les asignó para pago de sus servicios.

Quedar enterado de la tarifa especial
que se aplicara al transporte de harinas,
acordando agradecer al señor Alcalde su
gestión y que conste en acta la gratitud
de esta Corporación hacia la empresa fe-
rroviaria.

Dada cuenta de los ofrecimientos he-
chos por los dueños de la fábrica de ha-
rinas de San Rafael, se acordó que al
constar en acta el agradecimiento hacia
los mismos se les oficie en este sentido y
se acepte el ofrecimiento en caso necesa-
rio.

Enterados los señores Concejales de la
dificultad que existe para adquirir trigos
y harinas por exigirse el pago al contado,
unánimemente manifestaron estar dia-

l puestos á prestar su fianza personal para
garantir las operaciones que puedan rea-

las vías férreas de la Compañía Adela-
za;

Que se pregunte si verificándose los
pagos al contado puede obteneae algún la Administración
beneficio, ó en otro caso si puede hacer-
se efectivo el importe de las compras i
los treint-------.  a fecha en que sean
concertadas.

Se acordó facultar al Alcalde para que
en el c ao de que alguno de los poseedo-
res de trigo se negara 5 cumplir las órde-
nes de enagenaci6n proceda á la incauta-
ción de referido grano.

Que se estudie el ofrecimiento de /a
fabrica de harinas de Ayala y Mira de
Ciudad Real, y si se estima conveniente,
que por el señor Alcalde, se encarguen
algunas harinas á dicha fabrica.

No siendo otro el objeto se levantó la
sesión.

•

•

•

1

Quedar enterado del

E
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Se acordó que el Concejal señor More-

no Casto se encargue de estudiar la a
obras que sean convenientes realizar en
el Matadero para verificar la matanza de
cerdos y para que gestione la adquisi-
ción de terrenos si fuese necesaria para
ampliar dicho edificio.

Aprobar el pliego de condiciones para
subastar la obra de construcción de un
cobertizo en el cementerio municipal.

En atención a lo que solicitan, se acor-
d6 socorrer á Jerónimo López Herruzo y
á Blas Ignacio Garcia Muñoz.

Se interesó se instruyan las diligencias
necesarias en el expediente de cierre y
encañe del arroyo de la Condesa.

Et señor Alcalde contestó que lo estu-
diaría y Obrada en consonancia con lo
que se interesa.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

Núm. 2.531

Don Fernando Sepúlveda lierruzo, Al-
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por el Ayuntamiento las cuentas mu-
nicipales correspondientes á los años 1907
y 1908, están de manifiesto en la Secre-
taria, durante el plazo de quince días,
para que cualquier vecino pueda exami-
narlaa y formular por escrito aus obser-

vaciones.
Villanuev a de Córdoba 3 de Agosto de

1915.—Fernando Sepúlveda.

POZOBL ANCO

Núm. 2.529

Extracto de los acuerdos adoptados por

expresada Corporación durante el mes
da Junio último, que forma el Secreta-
rio que suscribe á los efectos que pre-

ceptúa el art. 109 de la ley Muni-

'an más ex.
le sesiones
)raoiones y

que cona.
eriormente

orden del
Asta buc.
cuatro de
e.—Ante.
de, S, Del.

extracto
niento

mil nove.

para que amplie el acerado en el edificio
de ea propiedad. 	

: rä como edad máxima la de doce años,

que se han de complir después del 10 de

Se acordó que el perito municipal in. Septiembre próximo, y respecto i la edad
formado de lo que se interesa por el Pre- mínima, queda ä juicio del Director de
sidente del Círculo Católico inspeccione la Asociación regular la admiaión de los
las obras de la glorieta que se pretende aspirantes.
construir en la puerta del edificio que 1 Se exceptúan de estas limitaciones loa

ocupa dicho Círculo en la Plaza de Ca- procedentes de los Colegios de huérfanos
nalejas, con el fin de que no haya perjui- dependientes de este Ministerio, ei solici-

cío para dicha via pública. 	 tan plaza dentro de los dos meses siguien-

Se acordó que si se ejecutan algunas tes i su baja en los mismos.
obras de empiedro se lleven estas ä cabo 	 5.° Para el ingreso en las Academias

en la Piazuela de la calle Mesón, 	 preparatorias sera condición precisa que

Informar favorablemente las relaciones el interesado reuna las de edad y cono-
juradas de contribeyentes de fincas ras- cimientos previos que le pongan en apti-
ticas y urbanas en ,e1 que se pretenden tud de ser admitido en las Academias

variaciones en el Registro Catästral y en 	 militares.

el reparto de urbana para que surtan
efectos en el año 1916. 	

fer6.° Los aspirantes a las plazas de re-

encia lo solicitarán de S. M., acampa-

Autorizar al Alcalde para que remita fiando los documentos siguientes;

5 pesetas al de Cádiz por pago de dos re- 	
a) Acta civil de nacimiento del huér-

conocimientos de mozos de este reempla- fano, legalizada;

zo alistados en este Ayuntamiento. 	 b) Partida de casamiento de sus pa-

No habiendo más asuntos, se levantó la dres;

sesión. 	
c) Idem de defunción del padre y co-

La ordinaria correspondiente al día 29 Pie del último real despacho;

no se celebró por falta de número de 	
d) Fe jurada de la madre de no po-

Concejales. 	
seer ni disfrutar capital, renta, ni peal-

Loe anteriores acuerdos obran más ex- si6n alguna, mis que la que perciba del

tensos en el libro de actas le sesiones Estado, y de permanecer viuda. Este do-
que celebra el Ayuntamiento y al cual cumento, con iguales manifestaciones res-
me remito. Y para que conste firmo el pecto al huérfano, deberá ser firmado por

presente en Pozoblanco á 26 de Julio de el tutor 6 persona encargada de aquél,

1915.—Anton io
 Cabrera.—V.° B.°: El caso de no vivir la madre;

Alcalde, S. Delgado. 	
e) Certificado facultativo de no pade-

Diligencias. —El precedente extracto
cer enfermedad contagiosa y estar vaca-

nado.
1136 aprobado por el Ayuntamiento en 7.° Los aspirantes presentaran sus
sesión celebrada en el día de ayer. instancias documentadas, en la Sección

Pozoblanco á 30 de Julio de 1915.— de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos
diversos de este Ministerio, antes del díaCabrera.
10 de Septiembre próximo.

Ministerio de . 1a. Guerra 	 8.° Terminado el plazo de admisión

DOBA

gosto

apitolos y
as obliga.
es, acoer-
á lo pres.
ntes, 1 sa-

de instancias, se remitirán éstas, con los
documentos que se acompañen, al Direc-

lo tor de la Asociación Benéfico-Escolar, el
cua.1, previo el examen de las mismas,cla-
aificarä á los aspirantes y propondrá á es-
te Ministerio los centros particulares don-
de hayan de recibir instrucción gratuita,
con arreglo á lo dispuesto colas prein•

Sesión del día 15
cipal.

Presidencia del Alcalde accidental don
La sesi6a ordinaria correspondiente al

día primero no se celebró por falta de Segundo Delgado.
Enterada la Corporación de las conce-

número de Concejales.
siones hechas por el propietario de la

Sesión del día 3, en segunda convoca- finca colindante con el cementerio muni-
toda. cipal, se acordó que conste en acta la
Presidencia del Alcalde accidental don gratitud de este Ayuntamiento y que se

Segundo Delgado. 	 dé conocimiento al que resulte rematan-
Se aprobó el acta de la snterior y se te de las obras para que observe las ad-

ratificó el cantenido de la extraordinaria vertencias que se hacen y prevenirle que
verificada el día 31 de Mayo último, 	 él será el responsable de los daños que

Se acordó aprobar el contrato del edi. los animales extraños al dueño de la fin-

ficio señalado con el número 28 de la ca- ca pudieran causar en ésta 6 en el recia-
Ile Real; que se remita copia del mismo to del cementerio.

ä la Inspección provincial y que se entre- 	 Socorrer á Antonio Jurado Alaes para

gue a los interesados, 	 que pueda ser curado de la afección que

Se día lectura del certificado del peri- Padece.

to municipal en que hace constar que di- 	 No habiendo más asuntos se levantó la

cho edificio reune condiciones de mego- sesión.
ridad. 	 La correspondiente al día 22 no se ce-

En atención ä lo que solicitan,se acor- lebró por falta de Concejales.

dó socorrer á los eiguientes vecinos: Gre- Sesión del día 24, en segunda convoca-

gario García Encinas, Catalina Vidal Vi- 	 toda.

Ilarejo, Pedro Rodriguez Plazuelo y José 	 Presidencia del Alcalde accidental don

Muñoz Rubio. 	 Segundo Delgado.

Se aprobaron las siguientes cuentas: 	 Se aprobó el acta de la anterior.

Una de retirar arenas de la vía pública y En atención ä la crítica situaci6a eco-
colocación de tapas en el caño de la ca- nÓmica porque atraviesa el Municipio, se
Ile Real; otra de bagajes á la Guardia ci- acordó denegar la subvención que pre-
vil y otra de gastos menores de las Ca- tende el Centro protector de ciegos de

sas Consistoriales.

ant imies«

7idad, pe.

y rural,

sertas bases.

9.° Los huérfanos y aus familias se so-
meterán en todo ä los Reglamentos de
los Colegios 6 Academias en que se les
otorgue plaza, condición que se entende-
rá aceptada desde el momente en que se

presente á oeuparla el aspirante.
10. Una vez publicado el destino de

los huérfanos aspirantes, la Sección de
Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos di-
versos dará traslado de la Real orden ä
los interesados y á loa Directores de los
Centros á que se les destinen, para cono-
cimiento de unos y otros.

11. La documentacióncorrespondien-
te quedará archivada en las oficinas de la
Asociación, Torrljoe I, á disposición de
los interesados.

De Real orden lo digo ä V. E. para au
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de
Julio de 1915.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
prevenido en las disposiciones vigentes y
de acuerdo con lo propuesto por el Di-
rector de la Asociación Benéfico-Escolar
de Huérfanos,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re-
solver lo siguiente:

1.0 Se abre concurso para proveer las
plazas gratuitas que existen vacantes en
diferentes establecimientos de enseñanza
generosamente ofrecidas por sus Directo-
res á la referida Asociación, para dar ins-
trucción ä loa huérfanos de militares.

2.° El número de alumnos que po-
drán admitirse, será el expresado en la
relación que á continuación se inserta,
distribuidas con arreglo á las vacantes
que en la misma se indican.

3 ° Dichas plazas se proveerán por
concurso, atendiendo al siguiente orden
de preferencia:

A) Huérfanos de padre y madre;

B) Aquellos que, ni por si ni por sus
madres disfruten pensión del Estado;

C) Los huérfanos cuyos padrea hayan
muerto en campaña, naufragio 6 epide-
mia, dando preferencia ä los fallecidos en
empleo inferior;

D) Los demás huérfanos clasificados
como en el grupo anterior.

Dentro de cada grupo, en igualdad de
circunstancias, será preferido el de ma-

ECHAGÜE.

Córdoba.

Se acordó que el pozo existente en el Habiéndose declarado desierta la au-
camino de Obejo y finca de «Rosas Vie- basta para la construcción de un coberti-
jas» quede medianero, haciéndose las zo en el Cementerio municipal, por falta

obras por cuenta de los dueños, los cua- de licitadores, se acordó que se anuncie
les se obligarán ä la conservación de las otra para el día 30 bajo el mismo tipo y

mismas. 	
condiciones.

No habiendo más asuntos se levantó la 	
Socorrer á Gregorio García Encinas

sesión. 	 . 	
con 15 pesetas para gue pueda hacer uso

La sesión ordinaria correspondiente al de los baños de Archena.

dia 8 no se celebró por taita de número 	
En cumplimiento de lo que dispone el

de Concejales.

	

	
articulo 20 de la Ley de 10 de Enero de
1879, pe acordó que por el ilustrísimo

toria. 	
sSesión del día 10, en segunda convoca- eñor Gobernador civil se avise a don Hi-

pólito Cabrera y don Nicolás Jurado, pa-

Se aprobó el acta de la anterior. 	 ra que comparezcan a hacer la designa-
Se acordó que si el camino existente ción de peritos que los represente en la

en la Cruz del Pilar, afluente al camino valoración de servidumbre que han de

de Obejo es de servidumbre 6 aso púlala, expropiarse, designando el Ayuntamien-
co, se ordene á doña Jorquina y doña to por su parte al Ayudante de Obras
Andrea de Gracia Dueñas abran el por- públicas don Francisco Muela Moreno.

filio 6 cercado para que el camino quede 	 Facultar al Alcalde para que se ejecu-

libre para el tránsito. 	 te la obra de enlace del camino de Ron-

Se denunció que algunos Profesores da con la carretera de Villaharta.

veterinarios hacen curas de caballerías en 	 Que el perito municipal informe al se-

la ala pública. 	
flor Alcalde sobre lo que pretende don yor edad.

i
Ei Alcalde, al quedar enterado, ofreció Ismael Escribano y que si no existe per- 4.° Para el ingreso en los Colegios de

prohibir el que se repitan los hechos. 	
juicio para la vía pública se le autorice primera y segunda enseñanza, sesefiala-

d

blica, pe.

1.93705

1„ 400 pe-

lica, pe.

atingen te

COnS-

A`30 pe.

mero de
nce.—El

3 bueno:

r Señor 	
1 	 Relación que se cita
i
Z

Colegios.—Número de plazas vacantes
,
1 	

En Madrid
RR. pp . Escolapios, ilimitadas.
Colegios particulares (Bachillerato), 70.
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herrada con ona F. número 7 de la 
Corg

' parda La Mundial, por la cual se 
estilen,

' tra asegurada, perteneciente á han Al.
' c• aide Romero, vecino de Santaella, laa
' tada en la madrugada del dia 

veintioch
, de Julio último, de los terrenos que a
' p• erjudicado posee en el sitio Ca tIada de

la Palma, pago de la Guijarrosa, término
de aquella villa; y caso de ser habida la

Ju
ocupen yrn 

las personas
emaitanerádniasps noesiccióuoyodepoedi el er

a e zga
 encuentre,

co

 si no acreditan su legitina
adquisición.

Dada 	 a Rambla á dos de 
Agosto

de mil novecientos quince.-Antonio
Martínez Jordán.-E1 Secretario, an.1

:. tonio Lopez del Moral.

POSADAS
;i 	 Núm. 2.528
' Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
i 	 instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
iruego y encargo á toda clase de autoti.

1 
dades, tanto civiles corno militares y pa.

• linfa judicial, la busca y rescate de la ca.

1
1 día veinte y seis de Julio último, del tía

bedlería que al final se reseña, hurtada el

I mino de La Carlota, á Alfonso Aragonés
i Wats, de aquellos vecinos, y caso de aer

habida sea puesta á disposición de este
Juzgado, con Rus tenedores ilegítimos,

Pues así lo tengo acordado en el su.
mario que instruyo con til Motivo.

Dada en Posadas fi cuatro de Agos.
to de mil novecientos quince.-Manuel
Heredia.-Et Secretario, LicenciadoJoa.
quin Iglesia.

Señas de la caballería
Una burra, nueve años, negra mohína,

mediana y el hierro de «El Fénix Agra
cola> en la cadera izquierda,

kdministracion de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que ä continua.
ci6n se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 6 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina,
Núm. 2.526

RUIZ BARCO, Felipe, natural y veci.
no de Encinas Reales, hijo de Felipe),

de María, de treinta años, casado, jornl.
lero, comparecerá ante este Juzgado de
Córdoba, sito calle G6ngora, sin número,
dentro de los diez días siguienses á la iza
serción de la presente, para satisfacer
gieiscie n tas noventa pesetas de multa im-
puestas en causa por contrabando de la-

baco, y de no hacerlas efectivas, ser

constituido en prisión, para extingu ir la

subsidiaria correspondiente.- Córdob a ca'
tro de Agosto de mil novecient os quince'

-El Juez de instrucción, Mariano Goa

zalea de Andía.'

Emp.iLit Opinión», Braulio Laporlilla, 6

Pr

Dic

toni
pe
DO

pe

CO

res
ins
pal

tor
pe

me
la
18

qu

pa
de

pu

tic

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Ir.7n1n••••nn•n••nnnn•n•••••nnnn••nnn nn•nnn	

Preparación para Carreras militares, 8.
Idem para Ingenieros civiles y Arqui-

tectos, 6.
Idem para el Cuerpo de Aduanas, 4.
Idem para Correos y Telégrafos, 2.
Idern para la Carrera de Comercio, 2.
Idem para el Tribunal de Cuentas, 2.
Idem para Sobrestantes de Obras pú-

blicas, 1.
En provincias

Todos los Colegios dirigidos por los
RR. Pp. Escolapios,

Real seminario de los PP. Dominicos
de Vergara, 4.

Barcelona (Bachillerato), 7.
Sevilla (ídem), 9.
Valencia (idem), 4.
Cádiz (idem), 9.
Bilbao (idem), 6.
Zaragoza (idem), 5.
Pamplona (idem), 2.
Santander (idem), 3.
Lorca (Murcia) (idem), 2.
Manzanares (Ciudad Real) (Bachillera-

to), 3
Alcalá de Henares (Madrid) (idem), 5.
Lérida (idena), 6.
Villanueva de la Serena (Badajoz)

(ideal), 6.
ValladOlid (idem), 2.
San Feliú de Llobregat (Barcelona)

(idem) 3
Coruña (idem), 2.
Ferro! (idem), 2.
Barcelona (Carreras militares), 3.
Sevilla (idem), 4.
Valencia (idem), 4.
San Fernando (Cádiz) (idem), 2.
Toledo (idem), 2.
Granada (idem), 2.
Santander (idem), 3.
Murcia (idem), 2
Barcelona (Carreras de Comercio), 2.
Sarriä (Barcelona) (Ingenieros electri-

cistas), 2.
Valencia (Correos y Telégrafos), 6.
Lorca (Murcia) (Carreras especia/es), 3.
Bilbao (idem), 3.
Coruña (Carreras de Comercio), 2.
Cartagena (idem), 3.
Comillas (Santander) (Carreras ecle-

siasticas), 2.
Total de plazas vacantes, 218.

(«Gaceta> 3 Agosto 1915).

Ministerio de Instrucción Púbica
Y BELLAS ARTES

Subsecretaria
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de esta fecha, se anuncia ä
concurso la plaza de Profesor de término
correspondiente á las enseñanza! y prác-
ticas del hogar, primer grupo (Higiene,
Puericultura, etc.), vacante en la Escuela
del Hogar y Profesional de la Mujer,
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe-
setas y demás ventajas que la ley con-
cede.

Correspondiendo proveer esta plaza en
el turno de concurso entre Profesores de
ascenso y especiales, 8610 podrán tomar
parte eri él, con arreglo i lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 23 del Re-
glamento orginieo de 3 de jttlifo de 1913,
los Profesores de ascenso dé la referida
Escuela que cuenten en propiedad mir
de cuatro anos de efectivos servicios en
asignatura igual 6 análoga, y /os profeao-

res especiales de la misma Escuela que
no sean Profesores de otros Centros de
enseñanza oficial.

Los aspirantes dirigirán sus instancias
á este Ministerio en el improrrogable tér-
mino de veinte días naturales, á contar
del siguiente á la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, por
conducto y con informe de sus Jefes,
acompañadas de los justificantes de sus
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias, y
por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos de enseñanza dependientes
de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto-
ridades respectivas dispongan 4ue así se
verifique sin más anuncio que el pre-
sente.

Madrid, 16 de Julio de 1915.-El Sub-
secretario, Silvela.

«Gaceta> 23 Julio 1915.

Agencia Ejecutiva

DE LA ZONA DE PlUEGO

VILLA DE CARCA BUEY
Núm. 2.523

Contribución territorial
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente

ejecutivo por contribuciones en esta
villa.
Hago saber: que en los expedientes

que por esta Agencia se signe contra deu-
dores ä la Contribución territorial de
varios años, con fecha de hoy ha recai-
do la siguiente

Providencia.-«No habiéndose presen-
tado licitadores en esta subasta se adju-
dica á la Hacienda pública por las dos
terceras partes del tipo de la segunda li-
citación, de conformidad ä /o dispuesto
eta el artículo 106 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, las fincas embarga-
das á Antonio López Reyes; Dolores Lu-
que Pareja y Vicente Caballero Relamo-
sa, deudores por el concepto de contri-
bución territorial de varios años.>

Lo que notifico á V. en cumplimiento
ä lo mandado en e! artículo 142 de la
instrucción citada.

Carcabney 3 de Agosto de 1915.-El
Agente, Narciso Caracuel.

Ministerio de Gracia y Justicia
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido in
los artículos 239 y 204 de la ley provi-
sional sobre organización del Poder judi-
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por
clasificación les corresponda y los hono-
res de Presidente de Sala de Audiencia
Territorial á don Juan Moreno Castro,
Presidente de la Provincial de Palencia.

Dado en Palacio ä veintiocho de Julio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra-
miro Valcarce y Prieto, Presidente de la
Audiencia Provincial de Lérida, y de con-
fo midad con lo prevenido ea los artícu-
los 36 de la ley de Presupuestos de 30
de Junio de 1892 y 204 de la provisional
sobre la Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarte con el haber que
por clasificación le corresponda y los ho.
nores de Presidente de Sala de Audien-
cia Territorial.

Dado en Palacio veintiocho de julio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma-
nuel Martínez Rodríguez, Fiscal de la Au-
diencia Provincial de Badajoz, y de con-
formidad con lo prevenido en los artí-
culos 36 de la ley de Presupuestos de 30
de Junio de 1892 y 204 de la provisional
sobre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que
por clasificación le corresponda y los ho-
nores de Presidente de Sala de Audien-
cia Territorial.

Dado en Palacio ä veintiocho de Julio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
((Gaceta) 30 Julio 1915).

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.522

Don Mariano de Cáceres y Martinez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y en virtud de lo dis-
puesto en providencias del día diecinue-
ve del mes actual, dictadas en el expe.
diente promovido en este Juzgado de pri-
mera instancia por don Francisco de Pero-
la y don Fernando Curado y Jirnenez, so-
bre obtener declaración judicial de co-
rresponderles de por mitad, y por partes
iguales, como reservatarios únicos, los
bienes reservables que á la ya finada do-
ña Dolorea Serra y Navarro se adjudica-
ron con tal cualidad al óbito de su hija
doña Concepción Curado y Serra, pro-
creada de su matrimonio con don José
Curado y Jimenez, hermano de dichos re- !
servatarios, del que citada hija heredó 1

los indicados bienes, habiéndose sustitui.
do por otras algunas parcelas de ellos, se I

citan y llaman á los parientes dentro del
tercer grado por línea paterna de la do-
fia Concepción Curado y Serrs, para que
comparezcan en este dicho Juzgado á usar
de su derecho á los bienes de que se tra-
ta, en el término de treinta días, conta-
dos desde la inserción de este edicto en
el B0LET1151 OFICIAL de la provincia de
Córdoba Y en la Gaceta de Madrid;
con prevención de que si no comparecie-
ren les parará el perjuicio i que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Lucena (Córdoba) á treinta
de Julio de mil novecientos quince.-
Mariano de Cáceres.-E1 Secretario ju-
dicial, Licenciado Antonio F. de Burgos.

LA RAMBLA
Núm. 2.527

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

t 	
instrucción de esta ciudad y en par-
tido.
Por la presente, ruego . y encargo á to-

• d

• 

as las autoridades de la nación, se sir-
. v• an disponer que por los individuos de

la policía judicial se proceda á la busca
de una potra de tres años, 'pelo cantan°
alzada un metro cincuenta centimetroai
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